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== “- E E . En la: tiudad de San 

e fo PL o 7 2 Frantisco de :Quito, 

LA PL me TT :=:capital de.la Repú-     

       

      

   

AUMENTO DE. CAPITAL Y REFORMA: <iblica - - Ecuador; 

DE ESTATUTOS, “COMPAÑIA EL- ,:- 45 hoy:dia.. Áiércoles do- 

LIBRO CIA LTDA" <-2 c:imer= .€e (12)/de Oc 

Dian BRO CCT Ts: 2 ide comil novyecientos 
e TIN RRA E 

DE. S/: B00.000,00 70.2. o A moventa y 

A: S/.2000.000,00 o te mi, Doctor” Rober- 

AUMENTO S5/1"200.000,00 si -- to. Salgado Salgado, 

Di 4 copias. 2 o 222 2 2 ¿2i.2atario Tercerg.4e es- 
ww 

2s ED 6 Prol 2d 3 20011 te Cantón. comparece 

el. señbr 

  

    

     

o. ÑNEZ_:ORDONEZ, de :es—= 

tada -civi , a nambre y en. represegtación de da 

BRO COMPAÑIA LIMITADA! y- 
ES 

-3su calidad 
TA RR 

ly 7oCcomo: tal su: representante legal, 

conforme. consta :del nombramiento que se agrega -. COMD 

  

compañia. El /compareciente/ es. imajyor-.ide edad, de 

nacionalida etuatoriana;,. donicidiado en:cesta - ciudad 
o Es 

> AG ea 

¿e Quitoy legalmente rapaz para. contrátar. y- obligarse, 

a -quien de ucmnocer doy fe»"=y dice:::Que eleva :a 

escritura pública: “la minuta: que: mel presenta, - Cuyo 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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tenor - literal y que transcribo dice lo siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

áa su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la 

Compañia "EL LIBRO C. LTDA.", contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE < 

Comparece a otorgar la presente escritura pública, el 

señor .Galo Ordóñez Ordóñez, mayor de edad, plenamente 

capaz, casado, de profesión comerciante, de 

nacionaldad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de "El 

Libro C. Ltda" de acuerdo con el nombramiento, 

legalmente inscrito, que se acompaña. El compareciente 

manifiesta dar cumplimiento a lo resuelto por la. Junta 

General Universal de Socios de la Compañía que se 

celebró el día miércoles primero de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, en la ciudad de Quito, 

en la que se resolvió elevar a escritura pública el 

aumento de capital social y reforma de estatutos de la 

    

   

  

   

empresa de acuerdo con lo que se determin más 

adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Mediante escritura 

cinco de 
e ES 

pública otorgada en la csuhiaa de Quito el 

Julio de mil e tee y Cuatro ante el 

Notario Décimo Primero 
a AN RR . 

Rodrigo Salgado Valdez, se constituyó la Sociedad de 

del Cantón Quito, Doctor 
, NARRA 

  a 

Responsabilidad Limitada "El Libro C. Ltda.” con un 
TORADORA - 

capital social de setenta y cinco mil  sucres, 

escritura inscrita en el Registro Mercantil, el tres     

  

reo 

po 
 



  

  
  

de Septiembre del mismo año. En razón de 

  

mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil el once de Mayo de mil novecientos 

setenta y mueve se procedió al aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañiaz posteriormente el 

socio Jorge Ordóñez Ordóñez cede la totalidad de sus 

participaciones al señor Jorge Antonio Ordóñez Robayo, 

mediante escritura pública del cuatro de septiembre de 

mil novecientos ochenta y seis ante el Notario Décimo 

Octavo doctor Remigio Aguilar fguilar, Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo Doctor Remigio Aguilar el día quince de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y seis, inscrita 

en el Registro Mercantil el tres de fÁgosto de mil 

novecientos ochenta y siete, se procedió al aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañia. 

TERCERA.—- AUMENTO  —DE CAPITAL SOcIiAL.- Eon estos 

antecedentes y en cumplimiento de lo dispuesto por la    
   

   

Junta General Universal de So el  compareciente 

procede a elevar a escrijaAra pública el ayañto de 

capital social en UY ÑILLON DOSCIENTO MIL  —SUCRES, 
    Ti yl 

(5/1"200.000,00) £s decir de OCHOCIENTOS MIL  SUC 
A 

(5/800.000,06)      
       

  

la suma de DOS MILLONES DE UCRES, 

(5/2 000.000,%0) y mediante la aportación en 
er 

  

numerari 
ue 
os 
pr 

([ cantidad que se encuentra intregamente      
suscrita y pagada de la siguiente Torma. ——_——————————— 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

— — > 
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socio CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCRITO PAGADO 

_GALO ORDOÑEZ O. 5/ 978.000 5/978.000” 978.000 

_—YOLANDA M. ROBAYO 150.000 150.000 150.000 

— JORGE A. ORDOÑEZ O. 12.000 12.000 12.000 

__GALO R. ORDOÑEZ O. 12.000 12.000 12.000 

_MILTON A. ORDOREZ R. 12.000 12.000 12.000 

__JUAN C. ORDONEZ R. 12.000 - 12,000 12.000 

__MIGUEL A. ORDOÑEZ R. 

por ser menor de edad 

lo representa su padre 

LL GALO ORDOÑEZ ORDOSEZ 12.000 12.000 12.000 

__3JOSEÉ L. ORDOÑEZ R. 

por ser menor lo re- 

presenta su padre 

TOTAL S/1* 200.000 S/1' 200.000/1* 200.000 

CUARTA. - —REFORMA.- Com el aumento del capital al que 

se refiere la cláusula anterior y que es pagado 

     

integramente por los socios, en dinero efectivo, se 

reforma el Artículo Sexto de los Estátutos de la 
e OA ni. < 

Compañia, el mismo que dir 

    
      
    

1 Social de la 
a 7 

Compañia es de a SUCRES, 
y e A E a ro RE A 

(s/2"000.090,00), - inteYggramenty suscrito y pagado.- Se 
  

divide en dos 
E ari AR RE O 

es iguales e 
A iv. App RES BETIS RR ERA IRA 

indivisibles de un mil sycres cada una”.- De la misma 

manera se reforma la cláusula Tercera de los Estatutos 

de Constitución de la Compañía que dirás  "TERCERA.-   
_— GALO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 12.000 12.000 12.000 / 

    

—4-



  

  
  

CAPITAL SOCIAL.- Las aportaciones para consfiticir a) 

capital social se han efectuado de | 

maneraz a) El señor Galo Ordóñez Ordóñez 

paga mil seiscienta treinta (1430) participaciones de 

un mil sucres cada una, equivalente al capital de un 

millón seiscientos treinta mii sucres 

(5/1 '630.000,00)3 5) El señor Jorge Antonio Ordóñez 

Robayo suscribe y paga veinte (20) participaciones de 

un mil  sucres Cada una, equivalente al capital de 

veinte mil sucres (5/20.000,00); cl La señora Yolanda 

Maria Robayo Ortega suscribe Y paga doscientas 

cincuenta (2306) paerticipaciones de un mil sucres cada 

una, equivalente a doscientos cincuenta mil  sucres, 

(53/230.000,00)3 dd) El señor Galo Ricardo Ordóñez 

Robayo suscribe y paga veinte (20) participaciones de 

un mil  sucres Cada una, equivalente al capital de 

veinte mil  sucres (8/20.000,00);3 e) El señor ' Miltón 

Alex Drdóñez Robayo suscribe y ¡paga veinte (20) 

participaciones de un mil sucres cada una, equivalente 

21 capital de veinte mil sucres, (5/20.000,00)3 FT) El 

señor Carlos Ordóñez Robayo suscribe y paga veinte 

(20) participaciones de un mil  sucres cada una  , 

equivalente al capital de veinte mil  sucres,s 

(5/20,000,00)53 gy) El señor Miguel Angel  Robayo 

Suscribe y paga veinte (20) participaciones de un mil 

sucres Cada Unas equivalente a veinte mil  sucresa 

(5/20,0006,00)3 ys hh) El señor José Luis Ordónez Robayo 

suscribe y paga veinte participaciones de un mil 

  
    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   



  

  

sucres cada una, equivalente a veinte mil  sucres, 

(3/20.000,00) .- El Capital Social se encuentra 

integramente suscrito y pagado.- QUINTA.- Por cuanto 

los señores Miguel Angel y José Luis Ordóñez Robayo 

son menores de edad estarán representados por su padre 

Galo Ordóñez Ordóñez, el comparecientes, hasta que 

cumpla la mayoria de edad. SEXTA.- Se adjunta el acta 

de la Junta Seneral Universal de los Socios celebrada 

el primero de Junia de mil novecientos noventa y 

cuatro, y nombramiento legalizado, como documentos 

habilitantes. Usted, señor Notar KO. se servirá 

   

    

    

insertar las demas cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del present instrumento público.", 

ifirmado) Doctor Eliceo Cfiávez T., matricula número 

míl novecientos cuarenta y cuatro, del Colegio de 

Abogados de Quito.z HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del casO, Ya 

leida que le fue al compareciente integramente por mí, 

el Notario, se ratifica en todo la dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

  

Sr. Galo Ordóñez Ordónez M. 

C.C.No. /%dga (a ?? -J 
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Quíto, 30 de marzo de 295 PARIO o 
[Proa 

- EOUA     

Jeñor 

GALO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Ciudas 

Cunpleno dirigirme a Ud, pera le conocer que la Junta General 

de Bdesios de “ EL LIBRO CIA. LTDA. “ fon sesión de hoy, rerolvió por una 

ninmidad reslegirio a usted, pera que desempeño las funciones de Serente 

General de la Compañía por el lapso de dos años. Usted ejercerá en fo 

aa individual la Representación Legal, Judicial y Extenjutlcial de 

Compañia, de conformidad cen las atribuciones y deberes que consten en 

la Seorítura Pública de la Constitución de la Empresa, otorgada en esta 

ciudad ante el Notario "odrigo Salgado Valdes, a cargo de la Notaría Dé 

cinmo Primera, el cinco de julio de mil novesientos setenta y cuatro, e 

insorita en el Be:istro Mercantil bajo el néínero ochocientos ochenta y 

nueve, del tres de septienbre de míl novecientos setenta y cuatro. 

    Sra. 20 sa 
SUDCERENTE 

CI. 170006032-8 

ACEPTO el cargo para el que he signado y prometo desenpeñario 

fiel y legalnento. 

  

Sr. Caló Usdilles Oráóñes 
CI. 170006027-8 

CERTIFICO que la firss anterior del Sr, Galo Ordóñes Ordóñes es autenti 

OR. . 

  

    

 



El Libro Cía. Ltda 
Av. Naciones Unidas N* 377 entre Av. Shyris y Av. El Salvador 

Edificio Ordóñez Robayo - 3ro. y 4to. piso - E A 
Casilla 17-01-3698 « Teléfonos: 433-662" - 434-028 - 439-428 - - FAX : Gas : 
Quito - - Ecuador - > o. ; ms esposa coflpo .. . ¿, Y 13 

»/.i EN Moedoarm olooo ur da qe, af dos 

Ordóñez, autorizandoles para que realizen la tramitación legal-de'” 

ausentismo del- país y haga usó de losfoñdos de 'la-empresa para cu' 

> brir lós gastos necesarios. 0 00 Tetto A tos 

Siendo las 20 h. p.m. se suspende la sesión de la Junta: General, para ' 

proceder a- la redacción dé la Acta. Una vez' terminada su elaboración, * : SS 

la sesión sé reinstala, sé les por secretaría y se lo' aprueba sin ob='' * 

servaciones. Fara cónstancidh firman los socios. concurrgn     Bs. con busíca” 

   
lidades. “: at 22 iia 

Sr. Jorge Ordóñez Robago. —* ,. 2.3, 1 +STe Galo /ordéñes ( Oxdóñez : 

PRESIDENTE DE LA-JUNTAf CEYERAL , . -:..  .SECRETARIO DE [A JUNTA GENERAL 
. e Errr  AOTA 25: 

- ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL:DE:SOCIOS DE. LA . 
> GOMPAFIA " ÉL LIBRO CIA-LTDA." . o o 

En la ciudad de Quito, a 1-.de junio de , 1994, a las 19H00 e 7,00 eN). ». y 
en el local de la Empresa, situada en-la Av. Naciones Unidas 377 4to.. 

piso, estando presente los señores; GALO ORDOÑEZ ORDOÑEZ, YOLANDA MARIA 

ROBAYO ORTEGA, JORGE ANTONIO ORDOÑEZ ROBAYO, GALO RICARDO ORDOÑEZ ROBA 

YO, MILTON ALEX ORDOÑEZ ROBAYO, JUAN, CARLOS .ORDOÑEZ ROBAYO, MIGUEL ANGEL 

ORDOÑEZ - ROBAYO Y JOSE LUIS ORDOÑEZ ROBAYO, los. dos últimos. por ser meno 3 

res de edad están representados por, su pagre el señor Gajo-Ordóñez Ord$ 

ñez, que representan la totalidad del. capital social. pagado, resuelven 

de común acuerdo constituirse en Junta General Universal, de conformi- 

dad con-lo establecido.en el Artículo 280 de la Ley de Compañias, vigen_ 

te, Actúa como presidente el señor JORGE ANTONIO ORDOÑEZ ROBAYO y como 

Secretario, el Gerente de la Empresa, señor GALO ORDOÑEZ ORDOÑEZf La - 

Presidencia manifiesta que de conformidad con las últimas regulaciones . 

de la Superintendencia de “ompañias disponen,que el capital. ocial de 

las compañias de responsabilidad. limitada será de 3.2000. 

mínimo, En. consecuencia sugiere, que. la Junta. General, re 
   00,09 como, 

lva aumentar. 

el capital social y se determine la, forma, en, que se deberá, proceder. ot 

Luego de una gorta deliberación los, Integrantes de la Junta, ¡General Te. 

suelven por unanimidad aumentar el capital social de la Empresa 0 en, la 
NS Ss 

AN 
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guna un mil16y doscientos mid: AROnRR eb SÍ, 1" “200% 200; sde: es “de 

TORAVIRL DA RA y to A 

  

tatutos y la Cláusula 3era. de la Escrityra: Pública de :Constitución/en 

razón de las resoluciones que' se aprueban. Se autoriza al señorrCGalo 6 

Ordóñez Ordóñez, -en su:calidad de Gerente de la Empresa, para que rea= SS 

líce todos los trámites legales para el aumento de capital y. reforma -: * No 

de los Estatutos, El: señor Galo Ordóñez Ordóñez manifiesta que sé-ha per 

mitido elaborar el proyecto de reformas en base a las resoluciones adj 

0 tadas en esta sesión, texto que pone a consideración de la 'Junta Undver 

sal de socios el mismo que dice; AS 

" ARTICULOS SEXTO ".- El Capital Social de la Compañia es de dos mili - 

' nes de sucres, integramente suscrito y pagado.- divide en dos mi 

, 

participaciones iguales e indivisibles de un mí sucres cada una." 

La Cláusula 3er. de la Escritura Pública de Constitución dirá; "TERCERA: 

CAPITAL COCIAL.- Las aportaciones para constituir en capital social se 

han efectuado de la siguiente manera: aJEl señor Galo Ordóñez Ordóñez 

suscribe y paga mil seiscientos treinta participaciones de un mil su- 

crés cada una; b) El señor Jorge Antonio' Ord6ñez Robayo susoribe y pa 

ga “veinte participaciones dé" un mil sucres “dada una; e) La señora Yolan 

da María Robayó Ortega suscribe y paa doscientas cincuenta participas 

ciones de un mil sucres cadá una; d) El señor Galo Rícardó Ordóñez Roba 

0 yo sucribé y'paga veinte participáaciones' de un mil sucres cada una¡ 6) 

El señor Milton Alex Ordóñez Robayo, sucribe y paga veinte participacio 

nes de un mil sucres cada Una; £) El señor. Juan Carlos Ordóñez Robayo 

suscribe y faga veinte participaciones de un mil gucres cada una; g) El 

señor Miguel Añgel Ordóñez Robayo suscribe y "paga veinte participaciones 

de un hil sucres cada una; y h) El señor José Luis Ordóñez Robayo sus- 

cribe y paga veinte participaciones de un mil sucres cada una. El Capi 

tal Social se encuentra intógranente suscrito Ñá pagado. El “téxto de “las 

disposiciones estatutariás ' que. se reforman es aprobado por “unarifmidad” 

brisa 
por lá Júnta Universal y sin observaciónes. 

Siendo las” “ocho de la noche se suspende la sesión de la Junta para Pra 

céder a la redácción del acta, Una” vez terminado su eláboración, ' se re 

instala lá “sesión se procede a dar lectura. por Secretaría” y 88 18 aprue 

ba “sin observaciones. Para “constancia” y de acuerdo a o “dispuesto por” 
a F 1 - 

la “Ley, la “presente acta se “suscribe por “todos y cada uno de los asis 

pre? cof.. 

As 
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A 
firmado) Jorge Antonio Ordóñez Robayo; firmado) Galo Ricardo Ordófez Robayo 

    

   

- P 

S, Lo - Z om Melero 
2 ARDOZ , == 4 9 

firmado) Milton A Ordóñez Robayo ; firmado ) Juan Carlos Ordóñez Robayo AS 
N 

firmado) Miguel Angel Ordóñez Robayo menor representado por su padre Galo - 

Ordó6ñe ez $ Ya - 

firmado) Jos6 L Ordóñez Robayo, menor representado por su padre Galo Ordó- o ” 

ñez Ordóñez. * 

— 

Sr. Jorge ez Robayo Sr. Galo Ordóñez Ordóñez 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

Es fiel copia del Original 

  

e otorgó ante mí; y, en le de ello 
: T 

confiaro esta CUARTA OPIA CERTIFICADA, sellada y firmadá, 

en Quito, a doce de 0etubre de wi1 nevecientos noventa y cub o» 

      LISO 
a e?   



2000008 

  
» RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Señor Juan 

, Larlos fArizaga B., Intendente de Compañias de Duito, en 

— la Resolución No. 935.1.1.1.0794, de 3 de Marzo de 1.995, 

  

or la cual se aprueba la escritura de Aumento de E 
NOTARIA 

TERCERA Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia EL LIBRO 

Cia. LTDA., y en su Artículo Segundo se dispone que se 

tome nota de esta aprobación, al margen de la escriturs 

matriz de este aumento de capital, lo cual cumplo 

0 sentado dicha razón al margen de dicha la matriz de la 

estritura otorgada ante mí, el 12 de Dectubr 2.774, 

Quito, veinte y siete de Marzo de mil novecientos 

noventa y cinco.- A 

" EL MOTARIO 

. IO >. 
pe a 58 

4 
y    
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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RAZON: Mediantr Resolrción No. 9%-1-1-*-0784. dictada el 3 de 

Marzo del ¡rerente a%o, “or la S"perin*endenria “e Compañias, fue 

aprobada 17 escritura pública de aumento de capitsl y refrrm” de 

estatutos de la rompañta E! LIBRO CIA. LTDA., otorgada ante el 

Notarso Tercero del Cantón, el 12 de Octubre de 1.994.- Tomé nota 

de este rarticular al marcen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la mencirnada compañia, otorsada en la Notaria 9 

a mi cargo, el 5 de Julio de 1.974.- Quito, a ocho de Mayo de mi? 

novecientos noventa y cinro.-     
   ESPINOSA 1. 

  

NOTARIO . . 
fOLHO PRIMERO, , O» CUADOr TARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

TOA 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr Intendente de Compañías de Quito 

de 3 de marzo de 1995,bajo el atusro 2315 del Registro Mercantil, toao 

126.-Se tomb nota s] margen de la inscripción uimero 8389 del Registro 

Mercantil de tres de septieabre de mil novecientos setenta y cuatro, 

fa 3046 tomo 105,—Queda archivada la segunda copía Certificada de la 

Escritura Pííblica de Aumento de Capital y la Reforaa de Estatutos de 

la Compeñíe "EL LIBRO CIA,LTDA.”.-Otorgada el 12 de octubre de 1934,ante 
el Notario Tercero del cantón (Quito Dr.ROBERTO SALGADO SALGADO.-Ee 

£138 «un extracto sigaado con 1508.-Se da así cumplisiento sa lo dispuesto 

en el Art,Tercero de la citads Resolución de conformidad a lo estableci- 

de en al decreto 733 de 22 de igosto de 1975, publicada en el Registro 

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó en el Repertorio 

bajo el amero 29737.-Quito,a nueve de Agosto de w1l novecientos novente 

y cinco, -EL REGISTRADOR. 

 


